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l ^ c í a ardmnria ilseón 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban loS números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con' 
seriar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá,verificarse cada añ4j.' 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS • 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados" 
municipales, a 0,40 pesetas la Unea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI-
CÍAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse eñ el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, poV cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden dfe 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Presidencia del Gobierno 

ORDEN CIRCULAR de 5 e Julio de 
19U para cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de Junio de 

K de 19M sobre sanciones para los de
litos de acaparamiento y ocultación. 

.-. id i í i imsfcraeióa Pro T i ¿i c ía i 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Mancomunidad Sanitaria provincial 

de León. —Cí'rcu/ar. 

Adminis t rac ión Mmucipai 
-Victos de Auuntamientos, 

w . Entidades me no es 
•victos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
^c to s de Juzgados. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN CIRCULAR 

-ernos. Sres: Para cumplimiento 
. W dlsPnesto en la Ley de 24 de 
tad 10 Último {Boletín Oficial del Es, 
blece"111"161"0 l78')' p0r la qUe 86 esta" 
(ielit n Unciones especiales para los 

s de acaparamiento y oculta-

c ión, y con objeto de que por las dis
tintas Autoridades que conozcan de 
estos delitos se guarde la debida uni
dad de criterio, se t e n d r á n en cuen
ta las instrucciones siguientes: 

Ha de entenderse por acapara
miento, a los fines de la indicada 
Ley, la tenencia de mercanc í a s , anor
mal en cuanto a cantidad, e ilegal 
en cuanto a su almacenamiento, que 
permita, tanto la posibilidad de una 
venta clandestina a precio abusivo, 
cuanto la p rovocac ión de un alza del 
precio legal fundada en la escapez 
así producida. 

Ha de entenderse a los mismos fi
nes por ocul tac ión , la sus t racc ión a lá 
venta o a las disponibilidades de los 
Organismos correspondientes, d é l a s 
existencias, bien por falsa negativa 
de su tenencia, bien por ausencia o 
defecto, de la dec la rac ión obligada 
con posibilidad de especulac ión . 

El acaparamiento y ocu l tac ión así 
definidos, han de contraerse a los 
a r t ícu los que estén intervenidos en 
el momento en que la inf racc ión se 
produzca, y al acaparamiento y ocul- j 
t a c i ó n d e e l l o s h a de ser de ap l icac ión ! 
la citada Ley, ya que, como clara- j 
mente se expresa en el p r e á m b u l o y | 
en la parte dispositiva de la misma, 
el ü n que se persigue es evitar que 

por no tenerse conocimiento exacto 
de las reales existencias, o por ser 
éstas de t ra ídas a los Organismos de 
abastecimiento, se produzcan repar
tos innecesariamente deficitarios o 
en menor cuan t í a de la que, de otra 
forma, sería factible. Sígnese de aqu í , 
que cuando el a r t ícu lo considerado 
no esté intervenido, la ocu l tac ión y 
acaparamiento, si bien son sanciona-
bles por la Ley de 30 de Septiembre 
ú l t imo , no han de serlo en la exten
sión y medida que determina la de 
24 de Junio citada. 

Por las Fisca l ías de.Tasas se ins
t ru i r án los expedientes iniciados co
mo consecuencia de estO"S delitos en 
turno preferente y an tepon iéndo los 
a todo otro, deduciendo testimonio 
suficiente en cuanto el estado de tra
mi t ac ión permita la cons ide rac ión 
de hecho probado, para remit i r lo ur
gentemente a la Autor idad Judicia l 
Mil i tar , sin esperar a la conc lus ión 
del expediente en t r ami t ac ión por la 
Fiscal ía , m á x i í n g j e n i e n d o en cuenta 
que ambas jurisdicciones puedan 
marchar paraleláis sin que el resulta
do obtenido p o / u n a de ellas, deter
minando u n i i responsabilidad de 
sanc ión g u ^ r n a t i v a o disciplinaria, 
produzcan en n ingún caso excepcio-
nalidad de cosa juzgada en el resul-



tado obtenido por la otra ju r i sd ic ' 
c ión que determina la responsabili
dad de tipo cr iminal en que conjunta 
o aisladamente el infractor puedaha-
ber incurr ido. 

Dios guarde a V V . EE. muchos 
años : 

Madr id , 5 de Julio de 1941.—P. D.: 
E l Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres. ... 

iamlnlstracMB provincial 
Comisaría General de Abasíecímleníos 

y Transprles 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 194 

Intervención de mantequillas y quesos 
elaborados con leche de vaca 

A partir de esta fecha, todos los 
quesos y mantequillas que actual
mente existan en esta provincia ela
borados con leche de vaca los que 
se fabriquen en lo sucesivo queda
r á n intervenidos á disposic ión de 
esta Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes. 

Eos fabricantes de los menciona
dos ar t ículos me e n v i a r á n re lac ión 
de los mismos por calidad y pesos, 
los cuales, en momento oportuno 
se rán repartidos según las ó rdenes 
que reciban de m i Autoridad y no 
pudiendo s e r trasladado^ de un 
punto a otro sin ir a c o m p a ñ a d o s de 
la correspondiente guía de circula
c ión modelo n ú m e r p 3. 

León, 9 de Julio de 1941, 
El Gobernador civil, v 

Jefe provincial del Servicio 

año , la Direcc ión General de Ferro
carriles, T r a n v í a s y Transportes por 
carretera, ha dispuesto conceder un 
plazo de quince (15) d ías naturales 
'contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que todos los titulares de lineas o 
servicios de transportes de viajeros 
por carretera, distintas de las conce
siones exclusivas, clase A., presenten 
en esta Jefatura de Obras Púb l icas , 
dec la rac ión jurada con arreglo al 
modelo que se les facilitara en las 
mismas, que servirá de base al estu-

PúMisas 
de la pronncia de León 

Inspección de Circulación y Transporte 
por carretera 

A N U N C I O S 
Titulares de las l íneas de trans

portes de viajeros por carretera de la 
clase B., tolerados, romer ías , ferias, 
fiestas, mercados y servicios de la 
c laseC, entidades y particulares. 

P^ara el. cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 2.° del Decreto 
de 18 de A b r i l de 1941, de acuerdo 
con lo establecido en la base 8.a de 
la Ley de 24 de Enero del n^ismo 

18 de A b r i l de 1941, de acuerdo con 
lo establecido en la base 8.a de la 
Ley de 24 de Enero de 1941, la Di» 
rección General de Ferrocarriles 
T r a n v í a s y Tjansportes por carrete
ra, ha dispuesto dar un plazo de 
quince (15) d ías naturales, contados 
a partir de la fecha de publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que todos 
los concesionarios de l íneas de trans
porte de viajeros de la clase A., pre
senten en esta Jefatura de Obras Pú
blicas, dec la rac ión jurada con arre
glo al modelo que se les facilitará 

dio ordenado por dichas disposicio-: en la misma y que servirá de base 
nes. ja la revis ión ordenada por dichas 

Asimismo p o d r á n concurrir en el j disposiciones; en tend iéndose que los 
referido plazo a la in fo rmac ión pú- que n0 i0 hagan en el plazo señala-
blica que durante la misma queda | do renuncian a toda rec lamación 
abierta, todas las entidades o parti-1 contra las resoluciones que puedan 
culares, los qre p o d r á n presentar recaer. 
ante esta Jefatura de Obras P ú b l i - ! Los concesionarios de l íneas que 
cas, y separadamente para cada ser- sólo afecten a una provincia presen-
vicio, cuantas observaciones est.í- t a r án dicha dec la rac ión en aquélla 
men pertinentes acerca de la conve- a que corresponda el servicio, 
niencia de mantener, suprimir , am- Los concesionanos de l íneas in-
pliar o sustituir los actuales serví- terprovinciales p resen ta rán la decla-
cios. | r ac ión jurada en la Jefatura de 

Los titulares de l íneas que sólo Obras P ú b l i c a s de la provincia 
afecten a una provincia y los de au- que corresponda el extremo de 
torizaciones clase C presen ta rán d i - l ínea que tenga menor n ú m e r o de 
cha dec la rac ión en aquél la a qué habitantes, adjuntando tantas, co-
corresponda el servicio. pías de la dec la rac ión como provin-

Los titulares de l íneas inteipro- cías cruce aqué l la , 
vinciales p resen ta rán la dec larac ión I E n todo caso, se p resen ta rán con 
jurada en la Jefatura de Obras Pú-1 las declaraciones tantas, hojas ane-
blicas de la provincia a que corres
ponda el extremo de la linea que 
tenga menor n ú m e r o de habitantes; 
adjuntando tantas copias de la de
c la rac ión jurada como provincias 
cruce aquél la . En todo caso se pre
sen t a r án con las declaraciones tan
tas hojas anejas como itinerarios 
parciales e hijuelas, dentro de la 
l ínea principal , esté autorizado a ex
plotar el t i tular. 

Los titulares de los servicios abo
n a r á n con arreglo a la Ins t rucc ión 
vigente y Orden Ministerial 27 de 
Mayo de 1941 los derechos corres
pondientes a las operaciones cuya 
prác t ica se encomienda a los Servi
cios de Obras Públ icas . 

León, 7 de Jul io de 1941.-El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

o 
o o 

Concesionarios de lineas de viajeros de 
la clase A 

Para cumplimiento de lo dispues
to en el a r t ícu lo 2.° del Decreto de 

jas como itinerarios parciales den
tro de la línea pr incipal e hijuelas 
esté autorizado a explotar el conce-
siojiario. 

Los concesionarios a b o n a r á n con 
arreglo a la Ins t rucc ión vigente los 
deiechos correspondientes a las ope
raciones cuya prác t ica se encomien
da a los Servicios de Obras Públi
cas. 

León, 7 de Julio de 1941.—El 
geniero Jefe, P ío Cela. 

• - o 

Dentro del plazo "de diez (10) días 
háb i les contados a partir del siguien
te al de la p u b l i c a c i ó n del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de a 
provincia, p o d r á examinarse en^ 3 
Oficinas de esta Jefatura, la relación 
de peticiones de l íneas de viají 
presentadas antes de 28 de Enero 
1941, que se hallan pendientes 
resolución. 

Los autores de peticiones que^ 
pesar de haber sido presentadas 



3 
el per íodo citado-, no figuren en la 
relación, pueden solicitar su inc lu
sión a c o m p a ñ a n d o justificantes que 
,1o acrediten plenamente, dentro de i 
diez d ías háb i les antes citado. 

León, 7 de Jul io de 1941.—El I n - I 
geniero Jefe, Pío Cela. 

o -
o o 

Don Emi l io Cabo de la Fuente,! 
vecino de San Miguel de las Dueñas . ! 
solicita au to r i zac ión para cruzar la | 
carretera de Madrid a La Conma,; 
en el k i lómet ro 380, hec tómet ro 5.! 
para pasar una manguera de goma j 
para conducc ión de vino a los vago- ¡ 
nes del ferrocarri l . 

Lo que se hace públ ico para los 
que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince días hábi les , contados a par
tir de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en el Juzgado munic ipal de 
Congosto, ú n i c o t é r m i n o en que ra
dican, o en esta- Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co du
rante las horas y d ías háb i les de 
oficina. 

León, 23 de Junio de 1941.—^El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 279.-17,25 ptas. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A RAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Constan

tino F. San J u l i á n y Baones, vecino 
de Gijón, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
<iía 27 del mes de Mayo, a las 10,45 
horas una solicitud de registro p i 
diendo 225 pertenencias para la m i 
na de cobre llamada La Occidente, 
^ta en el paraje Velille, t é r m i n o y 
Ayuntamiento de C á r m e n e s y Ro-
aiezmo. 

Hace la des ignación de las citadas 
^per tenenc ias en l a forma si
guiente: 

Se toma™ como punto de partida 
* ángulo más al Este de la mina 
a^ada Elvira, n ú m e r o 6.929, del 

Pj^to de partida a la 1.a estaca en 
^ c c i o n 8.30° Este, se m e d i r á n 100 

30o'0S; de 1'a a 2.a en d i recc ión O. 
2a ^ur, se m e d i r á n 1 m metrosrde 
-' rd d-a en d i recc ión N . 30° O., se me-

ai1 metros; de 3.a a 4.a en d i -

reccc ión O., 30° Sur, se m e d i r á n 500 
metros; de 4.a a 5.a en d i recc ión Nor
te 30° O., se m e d i r á n 500 metros; de 
5.a a e.a en d i recc ión O. 30° N., se 
m e d i r á n 2.100 metros; de 6.a a 7.a en 
d i recc ión N . 30° O., se m e d i r á n 100 
metros; de 7.a a 8.a en d i recc ión E. 
30° N. , se m e d i r á n 1.400 metros; de 
8.a a 9.a en d i recc ión Sur 30° Este, se 
m e d i r á n 900 metros y de 9.a a 1.a en 
d i recc ión O. 30° Sur, se m e d i r á n 200 
metros, cerrando así el pe r ímet ro de 
las 228 hec tá reas solicitadas. Los 
rumbos se refieren al N . verdadero 
y la g r a d u a c i ó n es exagesimal. x 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la hey, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenté edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el- BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civ i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.853. 
León, 17 de Junio de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D.a Aurora 

Diez García, vecina de Cistierna, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 2 del mes 
de Junio, a las 10,40 horas, una soli
ci tud de registro para la mina de 
hul la , llamada Demasía a Gonzalo, 
sita en t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Sabero. 

Solicita le sea concedido el terre
no franco existente y comprendido 
entre las minas Sabero númercL 10, 
n ú m e r o 653, Gonzalo, ' n ú m e r o 4.485 
y Bella, n ú m e r o 9.536, t é rmino y 
Ayuntamiento "fie Sabero, con el 
nombre Demasía a Gonzalo. 

La presente petición la hago por 
haberse declarado franco el terreno 
entre dichas minas, según anuncio 

del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 120 de fecha 31 de Mayo ú l 
t imo y con arreglo al a r t í cu lo 7.° del 
Reglamento de Miner ía vigente y ser 
propietaria de la mina Gonzalo, nú
mero 4.485, d á n d o m e a tal efecto 
pre íe renc ia . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 4912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.856. 
León, 17 de Junio de 1941, —Cel

so Rodríguéz. 

M I N M W D UNITARIA PROVINCIAL 
DE LEON 

C l R C U L A R 
Habiendo transcurrido el 2.° t r i 

mestre del ejercicio actual, se recuer
da a todos los Ayuntamientos de es
ta provincia, la ob l igac ión ine lud i 
ble que tienen de ingresar en el pla
zo de ocho días, en esta Mancomuni
dad Sanitaria, los haberes del perso^ 
nal sanitario correspondientes al c i 
tado trimestre, así como t a m b i é n los 
quinquenios devengados, con arre
glo a las disposiciones vigentes y la 
apor tac ión , para sostenimiento del 
Patronato Antituberculoso, proce-
d iéndose contra aquellos que no lo 
realicen en el plazo mencionado por 
la vía ejecutiva de apremio, sin nue
va notif icación. 

A l mismo tiempo se hace observar 
a los Ayuntamientos de esta prov in
cia, el estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Ma
yo pasado, {Boletín Oficial del Estado 
del 7 de Junio), por vir tud del cual 
los sueldos de los Médicos de Asis
tencia públ ica domici l iar ia , son au
mentados en 1.000 pesetas anuales, a 



part ir de 1.° de Mayo anterior, de
b iéndose ingresar la parte a l ícuota 
correspondiente a dict^o aumento en 
esta Mancomunidad a partir de la c i - í 
tada fecha. T a m b i é n deben ingresar! 
en esta Mancomunidad a tenor de 
lo dispuesto en el citado precepto le
gal, el 15% de la dotac ión del Médi
co tutular, rea l izándose en el presu
puesto de gastos, las rectificaciones 
precisas con arreglo a las disposicio
nes vigentes. 

León, 8 de Jul io de 194.1.—El De
legado de Hacienda-Presidente, José 
Antonio Díaz. 

idmiolstratliín municiDal 
Ayuntamiento de 

Los Barr ías de Luna 
Propuestas por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento, diver
sas transferencias de crédi to , dentro 
del presupuesto ordinario del co
rriente ejercicio de 1941, para aten
der el pago dé aumento de sueldo al 
Secretario y el Médico, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días , el oportuno expediente, al obje
to de oír reclamaciones en contra 
del mismo. 

Los Barrios de Luna, 30 de Junio 
de 1941.-El Alcalde, Ge rmán Gon
zález, 

tamiento, de conformidad al Decre
to del Ministerio de la Gobernac ión , 
fecha 24 de Febrero ú l t imo , la Co
mis ión Gestora con cuya presidencia 
me honro, en sesión de 1.° de Junio 
ú l t imo , a c o r d ó formalizar, el opor
tuno expediente de hab i l i t ac ión de 
crédi tos de la existencia que resultó 
en caja al cerrar la cuenta de 1940. 

Dicho expediente queda de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Cabillas de los Oteros, 5 de Julio 
de 1941,—El Alcalde, Gregorio Nava. 

Ayuntamiento de 
San miliano 

Formada la ordenanza de riego 
de aprovechamiento de aguas del 
r ío dé Vi l la rgusán en este Ayunta
miento se halla expuesta al púb lco 
en esta Secretar ía por t é r m i n o de 
quince días al objeto de oir recla
maciones. 

San Emil iano, a 9 de Julio de 1941. 
El Alcalde, A. Gómez. 

los cuales y los quince d ías siguien
tes, pueden presentarse reclamacio
nes contra el mismo ante el Ilustri-
simo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia. 

o 

o o 

Asimismo queda expuesta al p ú 
blico, por espacio de quince días, la 
ordenanza para la exacción de un 
arbi tr io sobre productos de la tierra,, 
durante los cuales, puede ser exami
nado y presentarse reclamaciones 
contra la misma ante el l i m o . Sr. De
legado de .Hacienda. 

Villanueva de Jamuz, 5 de Julio 
de 1941.—El Presidente, Pedro Gon
zález. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Habiendo acordado este Ayunta
miento incoar expediente de suple
mentos de c r é d i t o , para atender 
obligaciones de carác ter inaplazable 
áel cap í tu lo sexto, a r t ícu lo primero; 
cap í tu lo octavo, ar t ículo primero; 
cap í tu lo noveno, ar t ícu lo octavo; ca
p í tu lo u n d é c i m o , a r t ícu lo primero, y 
capitulo décimooctavq, a r t ícu lo ún i 
co, con cargo a la existencia en Ca
ja , y sin ap l icac ión al cerrar el ejer
cicio de 1940, queda expuesto al pú
bl ico dicho expediente, por el plazo 
de quince días, en la Secretaría mu
nicipal , a los efectos de oír reclama
ciones. 

Villarejo de Orbigo,-9 de Jul io 
de 1941 — El Alcalde, Ruperto Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Para atender al pago del aumento 
de sueldo al Secretario de este A y u n 

Junta Local del Fomento Pecuario 
de Laguna de Negrillos 

Para el día 15 del corriente mes, a 
las diez de la m a ñ a n a , y en la Casa 
Ayuntamiento, t endrá lugar la su
basta para el arriendo de los pastos 
y rastrojeras del pueblo de Cam-
pazas. 

La subasta se verificará por pujas 
a la llana, a d i u d i c á n d o s e al mejor 
postor, siempre que ofrezca garant ía 
plena a esta Junta, teniendo que so
meterse a las bases establecidas en 
las ordenanzas aprobadas y pliego 
de condiciones formulado al efecto. 
E l citado t é r m i n o tiene aproxima
damente una extensión de 325 hec
táreas , y son susceptibles de mante
ner unas . 200 cabezas de ganado 
lanar. 

Laguna de Negrillos, 1.° de Julio 
de. 1941. — E l Alcalde - Presidente, 
Ubaldo Morán . 

N ú m . 279-17,50 ptas. 

Junta vecinal de Villanueva de Jamuz 
Aprobado el presupuesto ordina

r io de esta Junta para el año actual, 
queda expue&to al púb l i co en el do-
jmicilio del Presidente que suscribe, 
por espació de quince días , duran(te 

Junta vecinal de.Caborneia 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta Administrat iva el presupuesto 
vecinal ordinario para el ejercicio 
de 1941, se halla de manifiesto al pú
blico, en el domici l io del Presidente 
que suscribe, al objeto de oír las re-
damnaciones que se formulen en 
contra del mismo, durante-el plazo 
reglamentario. . 

Cabornera, 7 de Julio de 1941.^ 
El Presidente, Manuel Diez. 

idoíDlstracíiín 4e iosfliia 
Requisitoria 

Por la presente, que se publ icará 
jen el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, se cita, l lama y empla
za al penado en la causa n ú m e r o 17 
de 1940, seguida por el delito de robo» 
contra Ge rmán Sánchez Iglesias, ma
yor de edad, soltero, jornalero, ex
pósito, natural de León y ambulante 
para que éste comparezca ant 
Juzgado de Ins t rucc ión de esta vil la, 
con objeto de requerirle de pago de 
la i ndemnizac ión de diez y ocho ] 
setas al perjudicado Cayetano Ba 
bero Luengo, a que -fué condenado 
por sentencia de 7 de Agosto de 1940, 
dictada en dicha causa por la Au 
diencia Provincial de Zamora, a 
c ib iéndole que, sí en el plazo de diez 
días, a part ir de la pub l icac ión ae 
presente, no verifica su comparecen 
cia, le p a r a r á el perjuicio a que ha) 
lugar en derecho. 

Bermi l ío de Sayago, a 28 dé JunI 
de 1 9 4 1 . - E l Juez de Instrucción-
José García . 

Imprenta de la Diputación 


